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Proyecto de Ordenanza r/ modificar el artículo 12 de la
Ordenanza Municipal N2 2919, el cual quedará redactado de
la siguiente forma

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

364/17 Proyecto de Ordenanza r/ crease el sistema de Boleto Se resuelve enviar NOTA DE

FPV

Estudiantil Gratuito. COMISION	 al	 DEM
solicitándole	 tenga	 a	 bien
invitar	 a	 los	 centros	 de
estudiantes	 a	 discutir	 la
reglamentación	 de	 esta
ordenanza y los recorridos de
los colectivos.-

Remite Decreto Municipal 23/2017 r/vetar la ordenanza
sancionada en sesión ordinaria de fecha 14/12/2016, por
medio de la cual se crea el programa cultural "La máquina
de hacer música".

23/17 Sr. Intendente Municipal DIctamon FInal: Se aconseja
sancionar Proyecto de
Ordenanza.-
Convalidan Los

Presentes

206/16

Dictamen final sobre asunto 1468/2012. Aconseja remitir las
actuaciones a Archivo.

ILosConvalidan Presentes

DIctamen Final: Se aconseja
sancionar Proyecto de
Ordenanza.-C. ALIDAD DE VIDA Y

TURISMO

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación

ACTA N° 04/2017

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 17 días del mes de abril del año 2017, siendo la hora 11:15, en
el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de
Legislación e Interpretación, con la presencia de los Concejales Juan Carlos PINO por el FPV,
Silvio BOCCHICCHIO por ECoS, Tomas BERTOTTO por el PRO, Juan Manuel ROMANO por
la UCR y Gastón AYALA por el MPF. 	
Se encuentran presentes los invitados Centros de estudiantes de institutos de educación
superior, la jefa de programa de políticas sanitarias de la Municipalidad de Ushuaia y músicos
de la ciudad. 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los asuntos abajo detallados. 	

Siendo la hora 1 :25 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente
acta lo con f ej :I- s participantes.
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Expte. N°492.12.

,!Numena:

;Gimdo:

Redbido:

Juan Carlos PINO
Juan Manuel ROMANO
Ricardo GARRAMUÑO
Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 17/04/2017
ASUNTO 23/2017.-

EXPEDIENTE N°: 46/2012.-
REFERENTE: Remite Decreto Municipal 23/2017 r/vetar la ordenanza 

sancionada ensesión ordinaria de fecha 14/
12/2016, por medio de la cual se crea el programa cultural"La máquina de hacer música".-

SEÑORES CONCEJALES:

DE	
E INTERPRETACIONLEGISLACION 

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Vuestra Comisión PermanenteInterpretación ha efectuado el análisis de las 
presentes aaprobar Proyecto de Resolución.-

Convalidan el presente según Acta 04/2017:
PRESIDENTE: Juan Carlos PINOVOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIOVOCAL:	 Gastón AYALAVOCAL:	 Tomás BERTOTTOVOCAL:	 Juan Manuel ROMA

Leg islación e
es y aconseja

Pit401
es nte

Coneelo liberante de Ushuala
"Las Islas	 Georg	

del r y los Hielos Continentales, son y seran Argenlinos"
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Interpretación

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 
1°.- INSISTIR en todos sus términos la Ordenanza Municipal

sancionada en Sesión Ordinaria con fecha 14 de Diciembre del año 2016,
posteriormente vetada por el Departamento Ejecutivo Municipal bajo Decreto
Municipal N° 052/17, por medio de la cual se crea el programa cultural "La
máquina de hacer música" dedicado a la selección, producción, g rabación ypromoción profesional de temas musicales, de músicos locales.
ARTÍCULO 2°.- De Forma

"Lus Islas IWaivinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serdn Argennnos"
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Convalídan el presente según Acta 04/2017:
PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCA	 Gastón AYALA
VOC	 Tomás BERTOTTO
VOC L . 	 Juan Manuel ROMANO

rlos PINO
Idente

ur y lOS zelos continentales, son y serán Argentinos"

Co ncelo DeU

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:
	

Juan Manuel ROMANO
VOCAL:
	

Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 
	

Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:
	

Gastón AYALA
VOCAL:
	

Hugo ROMERO
VOCAL: 
	

Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 17/04/2017
ASUNTO N°: 206/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 463/2005.-

REFERENTE: Dictamen final sobre asunto 1468/2012. Aconseja remitir las
actuaciones a Archivo.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.-
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.-OBJETO. ESTABLECER el marco regulatorio para la actividad de los artistas
corporales. Se entiende como tales a las personas físicas o jurídicas que aplican:

a) Tatuajes y cualquier práctica de características similares, como la
micropigmentación, mediante las cuales se introduzcan pigmentos colorantes en la
piel por medio de punzaciones que atraviesen el tejido epitelial o mucosas;

b) Perforaciones, incisiones o aperturas en el cuerpo realizadas con el propósito de
colocar joyas u ornamentos en la piel, mucosas u otros tejidos corporales.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La Autoridad de Aplicación de la presente es
la Secretaría de Planificación e Inversión Pública de la Municipalidad de Ushuaia, a través de la
Dirección de Habilitaciones Comerciales o el área de similares competencias que la reemplace
en el futuro.

ARTÍCULO 3°.-HABILITACIÓN DEL LOCAL. La Autoridad de Aplicación otorga la habilitación
comercial a los locales que cumplen con los requisitos mínimos que se enumeran a
continuación, sin perjuicio de aquellos de carácter general y de otros que determine el
Departamento Ejecutivo Municipal por vía reglamentaria:

a) Constituirse en local comercial, no pudiendo ubicarse en vivienda particular;
b) Poseer, como mínimo, las siguientes dependencias funcionales: gabinete de tareas,

sala de espera y baño;

C) El gabinete debe ser de uso exclusivo para las tareas, con las dimensiones que para
ello determine la autoridad de aplicación;

d) El gabinete de tareas debe tener piso de cerámico resistente al lavado con hipoclorito
de sodio. Los mobiliarios deben tener superficies lavables. Pileta lavamanos, con agua

e) Las superficies

fría y caliente. Iluminación general y luz directa sobre el campo a tratar. Equipo de
esterilización;

trabajo deben ser lisas, impermeables, fáciles de limpiar y
encontrarse en de adas condiciones de higiene; 
Sistema de proyisió de agua potable;

alvinas, G rgias, S	 del Sur y los Hielos continentales, son y serdn Argentinos"
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g)
Sanitario accesible para el cliente y el artista corporal en condiciones y con aireación
adecuada;

h)
Exhibir en un lu ar visible y en forma legible letreros con información clara acerca de las
formas de prevención y contagio de las enfermedades de transmisión hemática.
También textos advirtiendo que el tatuaje es una marca sobre el cuerpo casi definitiva;

i)
Abonar la alícuota comercial establecida para el rubro en el Clasificador de Actividades
Económicas de Ushuaia (C.A.E.U.).

ARTICULO 40. -HABILITACIÓN DEL ARTISTA CORPORAL. Para ejercer las prácticas
enunciadas en el Artículo 1° el operador debe contar con los siguientes requisitos mfnimos:

a) Libreta sanitaria expedida por el D.E.M.
b)

Calendario oficial de vacunación al día. Recibir vacuna antitetánica y contra Hepatitis B
y C.

c) Certificado de capacitación exigible según OM 2919.

ARTÍCULO 5°.-REGISTRO PÚBLICO. 
Créase el Registro Público Municipal de artistas

corporales habilitados para realizar prácticas de tatuaje y/o piercing y de los 
establecimientos

habilitados para tal fin en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, el que funciona bajo la órbita de la
Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 6°.-HIGIENE Y ESTERILIZACIÓN. DETERMINAR que las condiciones mínimas de
seguridad, higiene y esterilización son las establecidas en la legislación vigente en la materia ylas que por vía de la reg lamentación se determinen.

ARTÍCULO 70.- MATERIALES. Los pigmentos a utilizar en los tatuajes, micropigmentaciones
y/o prácticas similares, deben ajustarse a la normativa nacional vigente en materia de
registración de medícam os y productos afines para uso humano. Queda 

prohibido el uso de71, pigmentos que conten n Ijnercurio y cualquier producto no específico para este uso.Las joyas y objetos ornarrfentares a ser colocados por el operador, deben ser de material no
tóxíco, hipoalergénic y se adquiridos en un local habilitado.

1

V.

alvinas, Georgias, 'andivielt del Sur y los Hielos Conanentales, son y serán Argentinos"



a) nombre, apellido, DNI y datos de contacto del cliente;
b) fecha de realización de la práctica;

riesgos y/o complicaciones más habituales que puede producir la

ión de vacuna antitetánica o refuerzo cuando corresponda;

c) información sobre
práctica a realiz

gerencia de

1Walvinas, G andwich del Sur y los Hielos Conanentales, son y serán Argentinos"
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ARTÍCULO 8°.-CONTROLES. La Autoridad de Aplicación realiza los controles periódicos
respecto de la habilitación comercial y de los aspectos de higiene y seguridad del local,
pudiendo solicitar para ello la colaboración de la autoridad provincial de Salud Pública para
constatar el cumplimiento de los aspectos sanitarios del lugar, quedando el DEM facultado para
firmar los convenios pertinentes.

ARTÍCULO 9°.-PROHIBICIONES. Queda prohibido:
a) tatuar o perforar sobre piel que no esté sana, a personas visiblemente alcoholizadas o

bajo el efecto de sustancias tóxicas;
b) tatuar o perforar la piel a menores de TRECE (13) años.
c) tatuar o perforar la piel a personas con incapacidad, capacidad restringida o a menores

de DIECISÉIS (16) años, salvo que estos se presenten en el local comercial
acompañados de padre, madre, tutor o encargado quien deja constancia por escrito que
autoriza la práctica y adjunta copia del documento que acredite el vInculo con el
peticionante y demás datos personales;

d) tatuar o perforar a personas en la via pública o en lugares sin habilitación
correspondiente;

e) ingerir bebidas alcohólicas o fumar durante la práctica;
f) tatuar o perforar a personas que se nieguen a firmar el Consentimiento Informado

exigible por aplicación del ArtIculo 100.

ARTÍCULO 10.- CONSENTIMIENTO INFORMADO. ESTABLECER que las personas que se
realicen tatuajes y/o piercing deben firmar por si o por sus representantes legales, un
documento denominado Consentimiento Informado, cuyo modelo es confeccionado y
distribuido a los establecimientos habilitados por la autoridad de aplicación. El mismo debe
contener la siguiente información minima:
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e) información sobre las dificultades del proceso, coste, duración y secuelas del borrado de
tatuajes;

f) instrucciones detalladas sobre el cuidado posterior de la piel según el tipo de práctica
efectuada;

g) texto indicando el consentimiento expreso del cliente con su firma o, en los casos de ser
necesario, nota de responsables legales autorizando la práctica según lo exigido en el
Artículo 9°, inciso c) de la presente;

Las actas de consentimiento informado de un establecimiento deben ser numeradas y
correlativas y ser producidas por duplicado, una para el cliente y otra para el establecimiento.
Las copias de las Actas de Consentimiento Informado del establecimiento deben ser
conservadas en orden correlativo, son de carácter reservado y tienen acceso a ellas la
Autoridad de Aplicación y las autoridades sanitarias, para quienes deben estar disponibles en
todo momento y ser exhibidas a su sólo requerimiento.

ARTÍCULO 11.-RESPONSABILIDAD. El operador es el responsable de la calidad artística de
las prácticas reguladas en la presente norma y de los efectos o consecuencias de cualquier
índole que pudieran derivarse de las mismas.

ARTÍCULO 12.-SANCIONES. La inobservancia de los requisítos prescriptos en la presente es
sancionada con:

a) por faltas de índole administrativas: multas de 100 U.F.A. a 500 U.F.A.
b) por faltas que pongan en riesgo la salud de las personas: multas de 1200 U.F.A. a 3000

U.F.A., debiendo, además, preverse la suspensión de actividades y la clausura del
establecimiento.

ARTÍCULO 13.-ACTIVIDADES EXCEPCIONALES. La realización de tatuajes y/o piercings en
congresos o ferias u otros eventos a Ilevarse a cabo en locales no habilitados debe contar con

cilyz,„expresa autorización municipal, para la cual son requisitos:
a) el lugar a Ilevars a cabo debe garantizar el cumplimiento de condiciones sanitarias

equivalentes a 	 blecidas en la presente para los locales habilitados;
b) contratación	 rofesional médico o de un servicio de emergencias durant

evento;

Tos	 alidnas, Ge	 s, Sundwich del Sur y los Hielos Conlinentales, son y serán Argendnos"
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c) los artistas corporales que se domicilien fuera de la ciudad de Ushuaia deben acreditar
ante la Autoridad de Aplicación capacitación e idoneidad previstas para el otorgamiento
de la libreta sanitaria para el rubro artista corporal. Además, deben presentar calendario
de vacunación completo.

ARTÍCULO 14. -REGLAMENTACIÓN. La presente Ordenanza será reglamentada por el
Departamento Ejecutivo Municipal, en un plazo de SESENTA (60) días de promulgada.

ARTÍCULO 15.-DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 3051.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Los artistas corporales que operan bajo el marco
regulatorio de la Ordenanza Municipal N° 3051 tienen un plazo de CIENTO OCHENTA (180)
días para adecuarse a la presente, contados desde su promulgación.

ARTÍCULO 16°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Lus blas Malyinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos continentales, son y serdn Argenlinos"
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Conceio Deliberante de Ushuala

NOTA N° 20/2017
COMISION DE LEGISLACIÓN

E INTERPRETACIÓN

Ushuaia, 17 de abril de 2017

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Presidente
de la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación para solicitarle, por su
intermedio, tenga a bien convocar a los estudiantes de nivel superior nucleados en los
distintos centros de estudiantes de las casas educativas de la ciudad a fin de hacerlos
partícipe de la discusión respecto de la reglamentación de la ordenanza de boleto
estudiantil y de la discusión acerca de los recorridos de los colectivos.

Lo saludo muy atentamente.

Al Sr. Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ushuaia

Dn. Omar BECERRA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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